
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C  
Bogotá D. C., doce (12) de julio de dos mil veintidós 

 
Radicado No. 2022-00688 

 
Se reconoce personería para actuar al Dr. JUAN PABLO ROMERO CAÑON en su 
calidad apoderado judicial de la sociedad FH VÉLEZ ABOGADOS S.A.S., quien 
actúa como apoderada especial de FINESA S.A. en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 

Atendiendo lo establecido por el art. 75 de la ley 1676 de 2013 y los artículos 2.2.2.4.2.68 
y 2.2.2.4.2.70., del Decreto 1835 de 2015, se decreta la aprehensión y posterior entrega del 
vehículo de propiedad de SHIOMARY ANDREA OLAYA SANCHEZ identificada con la 
C.C. No. 53.160.895, de las siguientes características:   
 

PLACAS: TTO247  
TIPO DE SERVICIO: PARTICULAR  
CLASE DE VEHÍCULO: CAMIONETA  
MARCA: KIA    
LÍNEA: NEW SPORTAGE LX 
MODELO: 2013      
COLOR: BLANCO     
NÚMERO DE SERIE:   
NÚMERO DE MOTOR: G4GCCW022084 
NÚMERO DE CHASIS: 8LGJE5535DE004862 

 NÚMERO DE VIN: 8LGJE5535DE004862 
 CILINDRAJE: 1975     

TIPO DE CARROCERÍA: WAGON 
 TIPO COMBUSTIBLE: GASOLINA 
 
Para tal fin ofíciese a la Policía Nacional, Sijin, informándole que debe ponerlo a 
disposición de FINESA S.A. en la dirección: Centro Comercial Pereira Plaza, local 102 
exterior Pereira, 

 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 045 Hoy 13 de Julio de 2022. 
 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
JEV 
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